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ESTUDIOS PREVIOS

De acuerdo con lo consagrado en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de
2007 y en especial lo establecido por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se realiza el

presente estudio previo para el proceso contractual que permita la ejecución del del contrato de
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ATENCIÓN, ASESORÍA JURÍDICА,
ELABORACIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE PETICIÓN A LOS
USUARIOS DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA."

La

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

Personería Municipal de Cartago, como parte del Ministerio Público, tiene el deber constitucional

de garantizar la protección de los derechos fundamentales, el acceso a la justicia y el control de la

gestión pública. En virtud de lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución Política de Colombia, la
Personería debe velar por la defensa de los derechos humanos y el interés público. Así mismo,
conforme al artículo 277 de la Constitución y la Ley 136 de 1994, la Personería debe promover y

ejercer acciones judiciales en representación de la comunidad, garantizando la efectividad de los

derechos ciudadanos y el cumplimiento de la ley por parte de las autoridades.

La necesidad del contrato surge de la alta demanda de asesoría jurídica y representación en acciones

constitucionales que reciben los personeros municipales, especialmente en una ciudad como Cartago,

donde es esencial fortalecer el acceso a la justicia y la protección de derechos fundamentales. La

Personería debe atender solicitudes de ciudadanos cuyos derechos han sido vulnerados, razón por la

cual requiere apoyo profesional especializado en la elaboración, proyección y acompañamiento
procesal de acciones constitucionales. Entre estas se encuentran las acciones de tutela, utilizadas

frecuentemente para proteger derechos como la salud, la educación y el debido proceso, así como las

acciones de cumplimiento, necesarias para exigir el respeto de normas y órdenes judiciales por parte

de entidades públicas y privadas.

Otra de las razones que fundamentan la necesidad del contrato es la defensa del interés colectivo a

través de la interposición de acciones populares y de grupo, de conformidad con lo establecido en la

Ley 472 de 1998. Estas acciones son mecanismos esenciales para la protección del medio ambiente,
la moralidad administrativa, el patrimonio público y los derechos de los consumidores, lo que requiere

la intervención de abogados con conocimiento en derecho constitucional y administrativo. Además, en
el ejercicio de sus funciones, la Personería debe garantizar el cumplimiento efectivo de órdenes
judiciales mediante la interposición de incidentes de desacato, asegurando así que las decisiones de
los jueces sean obedecidas y no queden en el vacío.

El contrato también se justifica en la necesidad de fortalecer el derecho de petición como un
mecanismo fundamental para el acceso a la información pública y la defensa de los derechos

ciudadanos. La Personería recibe numerosas solicitudes de ciudadanos que requieren orientación en
la formulación de peticiones dirigidas a entidades públicas o privadas, por lo que es indispensable
contar con profesionales que elaboren estos documentos de manera técnica y eficaz. Sin este apoyo,

la capacidad de respuesta de la Personería podría verse limitada, afectando su función de garantizar
la efectiva protección de los derechos ciudadanos.

Dado el volumen de casos y la compiejidad de los asuntos que maneja la Personería, se hace
imprescindible contar con profesionales del derecho que brinden apoyo en la asesoría, proyección y
acompañamiento procesal de estas acciones constitucionales. LaLa celebración de este contrato

permitirá a la Personería cumplir con sus funciones misionales de manera eficiente, garantizando el
acceso a la justicia de poblaciones vulnerables y fortaleciendo su capacidad para defender los
derechos fundamentales de la comunidad. Con ello, se asegura que los ciudadanos reciban una
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Innovación y competitividad: La expansión de los servicios ha fomentado la innovación
empresarial, permitiendo a las empresas colombianas competir más eficazmente en mercados
internacionales.

En resumen, el sector servicios es un pilar esencial de la economía colombiana, impulsando el
crecimiento económico, la generación de empleo y la diversificación productiva del país.

Fuente: https://e -en-la-economia-global

8.2 Análisis de datos variables económicas sector servicios:

Según el DANE, los servicios son: el conjunto de actividades desarrolladas por las unidades
económicas, encaminadas a generar y poner a disposición de las personas, los hogares o las
empresas una amplia gama de servicios cada vez que estos sean demandados y sobre los cuales no
recaen derechos de propiedad por parte del usuario.

Grafica 1.

Variación Mensual de los ingresos nominales, según subsector de servicios Total Nacional

Gráfico 1. Variació
Total nacional

Febrero 2025/febrero 202

ervici

En febrero de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación
positiva en los ingresos totales, en comparación con febrero de 2024.

Fuente: https://www.dane.gov lones/EMS/bol-EMS-feb2025.pdf

Evolución por subsector de servicios:

Grafica 2.

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según
subsector de servicios
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ANALISIS DE RIESGO QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL
CONTRATO Y FORMA DE MITIGARLO
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